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La autonomía de la función electoral desafiada… 

Palabras clave: 

Comiso, decomiso, incautación, propiedad privada, dominio, extinción del 

dominio, confiscación, depósito judicial, pena, consecuencia civil, blanqueo de 

dinero, crimen organizado. 

Abstract: 

The objective of this article is to carry out a study of the figure of the extinction 

of ownership, existing and proposed in the Republic of Costa Rica. This topic has 

generated significant debate, since for some it has been seen as a tool to fight 

against criminal conduct, among which is money laundering, and for others it 

represents a danger in terms of the violation of the rights to due process and 

private property. It analyzes the applicable regulations, involved parties, the 

competent authorities, the characteristics, the legislative bills, and the legislative 

proposal that was subject to a consultation of constitutionality in the 

Constitutional Court of Costa Rica, which could become a law of the Republic. 
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1. INTRODUCCIÓN 

En el año 2013, con la intención de modificar el proceso existente en la Ley Contra 

la Delincuencia Organizada número 8754 del 24 de julio de 2009, y hacer una ley 

independiente para regular lo relativo a la posibilidad de la pérdida del patrimonio del 

incremento de capital sin causa lícita aparente, el Poder Ejecutivo presenta a la 

Asamblea Legislativa el proyecto de ley número 18964, novedoso en su momento, para 

permitir la extinción de dominio en la legislación costarricense. Posteriormente en el 

año 2015 el diputado Antonio Álvarez, en su condición de diputado presenta el proyecto 

número 19571, buscando el mismo objetivo. 

En la exposición de motivos de este último proyecto se afirma que: 
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BIENES AFECTADOS 

• Instrumento 

objeto o producto 

del hecho ilícito. 

• Bienes utilizados 

para ocultar o 

mezclar bienes 

productos del 

delito. 

• Bienes utilizados 

para la comisión de 

delitos por un 

tercero.  

La totalidad del 

patrimonio del 

sujeto en 

contra de quien 

se determinará 

dicha sanción. 

Pueden ser 

objetos, 

instrumentos o 

productos de 

un delito. 

Los bienes que 

adquieren el 

carácter de 

abandonados o 

mostrencos. 

No son 

instrumento, 

objeto o 

producto de 

actividades 

delictivas. 

INDEMNIZACIÓN 

No hay 

contraprestación ni 

retribución alguna. 

No procede. No procede. No procede. 
Existe 

indemnización. 

PROCEDIMIENTO O 

NATURALEZA 

De carácter 

jurisdiccional, 

autónomo e 

independiente al 

procedimiento penal. 

Penal. 

Se deriva del 

procedimiento 

penal como 

una sanción a 

una infracción 

por la comisión 

de un delito. 

Civil. 

A través de la 

declaratoria de 

expropiación de 

carácter 

administrativo. 

 

En resumen, la extinción de dominio no es una expropiación, al no haber 

contraprestación, siendo la expropiación una compra forzosa en donde se le cancela al 

expropiado el valor del bien expropiado. Tampoco es confiscación, ya que la 

confiscación es la pérdida total del patrimonio de un condenado a favor del Estado. Por 

lo tanto, este último se deja en su totalidad el patrimonio afectado, lo cual es 

independiente de si proviene o no de un delito. Tampoco es comiso, ya que no es una 

pena accesoria, sino que es un proceso independiente a los procesos penales. 

El proyecto de ley número 19571 de Extinción de Dominio, logró obtener un 

dictamen afirmativo en comisión y se llegó a discutir en el Plenario Legislativo; sin 

embargo, no se logró aprobar y se archivó el 14 de mayo de 2023.  Paralelamente el 9 

de diciembre de 2021 se presentó el proyecto de ley número 22834, “REFORMA A LA 

LEY 8754 LEY CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA PARA FORTALECER LA 
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4.1. El comiso en la Ley Contra la Delincuencia Organizada 

Conviene mencionar rápidamente la regulación que hace la Ley 8754 sobre el 

comiso. El artículo 34 de la Ley número 8754 dispone que: 

A excepción de lo comisado en aplicación de la Ley N.º 8204, ordenado el comiso 

de bienes muebles o inmuebles por sentencia judicial o por aplicación del 

presente artículo, a favor del ICD, este podrá conservarlos para el cumplimiento 

de sus objetivos, donarlos a entidades de interés público, prioritariamente a 

organismos cuyo fin sea la represión del crimen organizado, rematarlos o 

subastarlos. 

Decretado el comiso de vehículos, buques, naves o aeronaves, se extinguirán 

todas las obligaciones económicas derivadas de la imposición de multas, 

anotaciones que consten en el Registro Público que se encuentren prescritas y 

sanciones por infracciones a las normas de tránsito.  Asimismo, quedarán 

exentos del pago del derecho de circulación hasta que se defina su destino, de 

conformidad con el primer párrafo de este artículo. 

Ordenado el comiso de bienes inmuebles, estos quedarán exentos del pago de 

todo tipo de impuestos, cánones, tasas, cargas, tanto municipales como 

territoriales, y de cualquier otra forma de contribución, hasta que se defina su 

destino, de conformidad con el primer párrafo de este artículo. 

Cuando en sentencia se ordene el: comiso y resultara materialmente imposible 

lograr su recuperación, el tribunal impondrá la obligación pecuniaria 

equivalente al valor del bien comisado, en favor del Instituto Costarricense sobre 

Drogas.  

Además, el artículo 54 aclara que “El comiso a que se refiere esta Ley procederá 

también cuando se apliquen soluciones alternativas al juicio.” 

Como ya se dijo anteriormente el comiso es considerado una pena accesoria por lo 

tanto debe de existir un proceso principal en donde se llegue a condenar al imputado, y 

como medida accesoria, se le decomisarán los bienes en sentencia firme. 
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Es importante resaltar que debido a que paralelamente a la delincuencia 

organizada, existe también blanqueamiento de dinero en estos casos se suele solicitar 

y conceder el levantamiento del secreto bancario de los imputados o de las personas 

físicas o jurídicas vinculados a la investigación, y también se puede solicitar la 

evacuación de la prueba anticipada siempre que exista indicio suficiente para estimar 

que existe peligro para la vida, la integridad física o el patrimonio de alguna persona, o 

de los allegados a esta, que vaya a suministrar información comprometedora de la 

responsabilidad de los sospechosos, de los imputados o de la organización delictiva, así 

como que exista peligro en la demora, es decir, debe configurarse que exista peligro de 

imposibilidad de practicarla posteriormente o que, aun pudiendo practicarla, pueda 

perder su eficacia. La orden será emitida por el juez, a requerimiento del Ministerio 

Público. 

Según el artículo 18 de dicha ley:  

Si, con ocasión de los hechos ilícitos contemplados en la presente Ley, se inicia 

una investigación por parte del Ministerio Público o de la Unidad de Análisis 

Financiero del Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD), toda entidad 

financiera o toda entidad parte de un grupo financiero tendrá la obligación de 

resguardar toda la información, los documentos, los valores y los dineros que 

puedan ser utilizados como evidencia o pruebas dentro de la investigación o en 

un proceso judicial.  En cuanto a los dineros o valores que se mantengan 

depositados o en custodia, deberá proceder a su congelamiento o al depósito en 

el Banco Central de Costa Rica e informar a las autoridades de las acciones 

realizadas.  Las obligaciones anteriores nacen a partir del momento en que las 

entidades reciban, de las autoridades, un aviso formal de la existencia de una 

investigación o de un proceso penal judicial, o de que las entidades interpongan 

la denuncia correspondiente, y finalizan, cuando se notifique, oficialmente, la 

terminación del proceso, desestimación, archivo, sobreseimiento o sentencia 

absolutoria firme. 

En el caso de las investigaciones desarrolladas por la Unidad de Análisis 

Financiero del ICD, en el mismo acto de notificación a las entidades financieras 

o aparte de un grupo financiero sobre la existencia de dicha investigación, la 

Unidad mencionada deberá poner a conocimiento del Ministerio Público el 

proceso en desarrollo, a fin de que en el plazo perentorio de cinco días naturales 

valore solicitar al juez competente la medida cautelar correspondiente.  
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Cumplido el plazo señalado, sin que medie orden del juez competente para 

reiterar la medida cautelar, las entidades financieras levantarán las acciones 

preventivas adoptadas. 

Una vez recibida la denuncia, el Juzgado deberá dar audiencia al interesado por 

veinte días hábiles para contestar y evacuar la prueba; la ley establece que en la 

resolución se deberá ordenar, como medida cautelar, el secuestro de bienes, su 

inmovilización registral y de toda clase de productos financieros. Contra dicha medida 

cautelar cabrá recurso de apelación sin efecto suspensivo, el cual se tiene que 

interponer en el plazo de veinticuatro horas ante el Tribunal Contencioso 

Administrativo, que resolverá sin más trámite y con prioridad sobre cualquier otro 

asunto. 

Posteriormente a los veinte días el Juzgado resolverá en sentencia lo que en 

derecho corresponda, y contra lo resuelto únicamente se podrán interponer recurso de 

apelación el denunciante y el interesado, debidamente motivada, dentro de los tres días 

siguientes a la notificación de la resolución. 

Una vez presentado el recurso, se enviará el expediente al Tribunal quién resolverá 

sin más trámite y con prioridad sobre cualquier otro asunto. Contra la decisión de 

segunda instancia no cabrá recurso alguno. 

Las personas, físicas o jurídicas, que no pueda justificar su patrimonio o los 

incrementos emergentes, serán condenados a la pérdida del patrimonio emergente, 

podrán ser multados, y también condenados al pago de las costas del proceso. 

Este proceso es semejante al descrito como extinción de dominio ya que no es una 

pena accesoria a algún proceso penal. El fallo será ejecutado por el juzgado de primera 

instancia, y podrá disponer la presentación de bienes, su secuestro, su traspaso registral 

y la disposición de toda clase de productos financieros.  Estos bienes se entregarán al 

ICD para lo que corresponda. 

En el artículo 23, se establecen penas severas de cinco a quince años de prisión, 

cuando se distraigan bienes:  

Se impondrá pena de prisión de cinco a quince años, a quien conociendo de la 

existencia de diligencias de justificación del patrimonio emergente en su contra 

o en contra de su representada, aunque no se le haya notificado el traslado de la 
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denuncia o la sentencia, traspase sus bienes, los grave, los destruya, los inutilice, 

los haga desaparecer o los torne litigiosos, de modo que imposibilite o dificulte 

la ejecución de las medidas cautelares o de la sentencia. 

El funcionario público o judicial o de entidades financieras que colabore con el 

autor, será sancionado con pena de ocho a dieciocho años de prisión e 

inhabilitación por diez años en el ejercicio de cargos públicos o judiciales.”  

También se sanciona la distracción culposa del patrimonio en el artículo 24:  

Se impondrá pena de prisión de dos a seis años, al funcionario público o judicial 

o de entidades financieras que por culpa facilite a otro la distracción del 

patrimonio descrita en el artículo de esta Ley. 

 

4.3. Simplicidad procedimental del proceso para la extinción de dominio 

La Ley Contra la Delincuencia Organizada establece un procedimiento para los 

capitales emergentes que no puede ni debe de ser de tramitación compleja, es decir, el 

legislador, posiblemente para evitar que los bienes se deterioren en custodia del 

Estado, no quiso establecer un procedimiento complicado o sujeto a formalidades 

excesivas o prolongadas que vengan a entorpecer su curso normal para la pronta 

resolución de este tipo de asuntos.  

El legislador quiso utilizar un procedimiento de tramitación sumaria dotado de 

plazos abreviados como por ejemplo el plazo de veinte días establecido en el artículo 

20 antes comentado. Dicho plazo se establece para contestar la demanda y ofrecer 

prueba de descargo, pero a diferencia con otros procesos es el despacho judicial, quién 

evacúa la prueba y no la parte que la ofrece. El artículo 20, dice que en el mismo tiempo 

el demandado debe de contestar la denuncia y evacuar prueba; lo cual no es congruente. 

Es por ello por lo que se ha interpretado que los 20 días corresponden para contestar 

la acusación y ofrecer la prueba de descargo que estime adecuada a sus intereses. La 

Ley autoriza a que el Juez pueda adecuar los plazos, pudiendo modificar las 

resoluciones que considere necesario. Luego de cumplido el plazo el despacho debe de 

evacuar la prueba suministrada por el acusado, y para ello debe dar la audiencia a los 

interesados (acusado, el ICD, y el acusador).  Vale la pena mencionar que se invierte la 

carga de la prueba, ya que el denunciado debe demostrar la legitimidad de las 
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transacciones realizadas con su patrimonio, y la legitimidad del origen o fuente de 

procedencia de ese patrimonio, en un proceso en donde si el acusado no aporta la 

prueba necesaria de que el aumento del capital corresponde a una causa lícita, lo más 

probable es que se resuelva en su contra. De igual forma es evidente la voluntad del 

legislador de establecer un proceso sumarísimo, ya que ordena que en alzada el 

Tribunal debe de resolver los recursos sin más trámite y con prioridad sobre cualquier 

otro asunto.  

Sobre los alcances del procedimiento estudiado en la Ley Contra la Delincuencia 

Organizada. Tal y como se ha indicado el procedimiento es de carácter sumario, lo que 

significa en la práctica “corto” o abreviado, desprovisto de formalidades excesivas, 

característica que se traduce en celeridad en la tramitación, brevedad en los plazos y 

términos empleados para su trámite, plazos cortos respecto a la parte y al despacho 

judicial para justificar las decisiones que toma. En resumidas cuentas: a) no puede ser 

un trámite complejo de conocimiento ordinario sujeto a otros requisitos procesales que 

implican generalmente un proceso más largo y sujeto a la posibilidad de las partes de 

crear y rebatir prueba. b) El trámite impone celeridad para que el Despacho asuma el 

asunto e inicie su trámite y para que el encausado recurra en apelación contra la medida 

cautelar que ordena la ley, cuyo plazo es de 24 horas, mucho más corto de lo usual. c) 

Dispone de un plazo corto para que el encausado y/o interesado conteste el traslado de 

la acusación y presente la prueba que estime pertinente. d) Impone una medida cautelar 

de efecto inmediato, ya que en el mismo auto en el que el despacho da curso a la 

acusación y emplaza al encausado, está en la obligación de emitir como medida cautelar 

el secuestro de bienes y la inmovilización registral de esos bienes y de toda clase de 

productos financieros. Nótese que no es facultativo, el Juzgado debe de aplicar la 

medida cautelar. e) El proceso fue concebido para que en un término breve se llegue al 

dictado de la sentencia de fondo, ya que, vencido el plazo desde la audiencia para 

evacuación de la prueba, inmediato posterior al de la contestación de la acusación y 

ofrecimiento de prueba, el despacho tiene que dictar fallo de fondo resolviendo sobre 

la denuncia presentada debiendo ser ejecutado a la brevedad por este mismo despacho 

según el artículo 22. 

 

 






